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PARTE 1 - INTRODUCCIÓN 

Nueva Zelandia firmó la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(“Convención”) cuando quedó abierta a la firma y la ratificó el 19 de julio de 1996. La 
Convención entró en vigor para Nueva Zelandia el 18 de agosto de 1996. 

Los derechos de Nueva Zelandia sobre la plataforma continental que constituye la 
prolongación natural de su territorio hacia el interior del mar y bajo su superficie existen 
ipso facto y ab initio en virtud de la soberanía que ejerce sobre su territorio terrestre, tal 
como se desprende del artículo 77 de la Convención. La Ley sobre la plataforma 
continental de 1964 regula el ejercicio de esos derechos. La definición de “plataforma 
continental” que figura en esa Ley se ajusta a la contemplada en el párrafo 1 del artículo 76 
de la Convención. Según se establece en dicho párrafo, la plataforma continental de Nueva 
Zelandia comprende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más 
allá de su mar territorial y a todo lo largo de la prolongación natural de su territorio hasta el 
borde exterior del margen continental, o bien hasta una distancia de 200 millas marinas 
contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial 
(“línea de base del mar territorial”), en los casos en que el borde exterior del margen 
continental no llegue a esa distancia. 

De la información facilitada por Nueva Zelandia en apoyo de su presentación se desprende 
que, en varias zonas, el borde exterior del margen continental de Nueva Zelandia, según se 
define en los párrafos 3 y 4 del artículo 76, se extiende más allá de 200 millas desde la 
línea de base del mar territorial. Conforme a lo dispuesto en el artículo 76, Nueva Zelandia 
se propone establecer los límites exteriores de su plataforma continental más allá de 200 
millas marinas medidas desde la línea de base del mar territorial (“plataforma continental 
ampliada”). Esta presentación se efectúa en cumplimiento del requisito previsto en el 
párrafo 8 del artículo 76 de presentar información sobre los referidos límites exteriores a la 
Comisión de Límites de la Plataforma Continental (“Comisión”). Conforme al párrafo 8 del 
artículo 76, Nueva Zelandia establecerá los límites exteriores de su plataforma continental 
ampliada mediante órdenes dictadas al amparo de la Ley sobre la plataforma continental de 
1964, tomando como base las recomendaciones de la Comisión. 

Después de que Nueva Zelandia ratificara la Convención en 1996, se puso en marcha el 
proyecto de la plataforma continental de Nueva Zelandia cuyo objetivo era elaborar un 
programa de diversas fases para establecer los límites exteriores de su plataforma 
continental ampliada. Los datos utilizados en la presentación combinan información 
batimétrica, geológica y geofísica de carácter histórico con datos similares recopilados 
específicamente en el marco del proyecto de la plataforma continental de Nueva Zelandia. 
A partir de ese conjunto de datos se ha realizado una interpretación integral de la estructura 
y el alcance de la plataforma continental ampliada de Nueva Zelandia. En la presentación 
se utiliza toda la información disponible y no se han escatimado esfuerzos para interpretar 
los datos de forma sistemática y según criterios científicos aceptados internacionalmente. 
Los datos utilizados en el proyecto están a disposición de la Comisión en la sección de 
datos de apoyo de esta presentación. 

Para facilitar el análisis del ingente volumen de información disponible, de una zona 
geográfica tan amplia y de unas provincias tectónicas tan diversas, la presentación de 
Nueva Zelandia se ha dividido en cuatro informes regionales: 
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• Región septentrional (que abarca la cresta de Three Kings, la cresta de Colville y la 
zona norte de la cresta y la fosa de Kermadec); 

• Región oriental (que abarca la zona sur de la cresta y la fosa de Kermadec, la meseta 
de Hikurangi, la elevación de Chatham, la depresión de Bounty y la zona norte de la 
meseta de Campbell); 

• Región meridional (que abarca el margen meridional de la meseta de Campbell); y 

• Región occidental (que abarca la zona sur de la cordillera de Norfolk, la cuenca de 
Nueva Caledonia, la meseta de Challenger, la elevación de Lord Howe y la cordillera 
de Macquarie). 

En el gráfico NZ-ES-1.1 figura un mapa de las cuatro regiones. En la parte 6 del presente 
resumen se incluye una descripción de la plataforma continental ampliada en cada una de 
esas cuatro regiones. 
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Gráfico NZ-ES-1.1 Mapa donde se indica el alcance geográfico de los cuatro informes 
regionales en que se divide la presentación de Nueva Zelandia. 
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PARTE 2 - LÍMITES EXTERIORES DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL 
 

En el gráfico NZ-ES-2.1 figura un mapa con una visión general de la zona de la plataforma 
continental ampliada presentada por Nueva Zelandia. 
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Gráfico NZ-ES-2.1 Mapa donde se indican los límites exteriores de la plataforma 
continental ampliada de Nueva Zelandia. 
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Asimismo, se ofrecen mapas más detallados de cada una de las cuatro regiones, donde 
figuran la línea de los límites exteriores y las disposiciones del artículo 76 que se invocan 
(gráficos NZ-ES.6.1, 6.2a y b, 6.3 y 6.4a y b). 

Los límites exteriores de la plataforma continental ampliada se describen mediante puntos 
fijos que dan lugar a una serie de segmentos integrados por líneas rectas cuya longitud no 
excede de 60 millas marinas. En el apéndice 1 (NZ-ES-App 1) figuran las listas de 
coordenadas de los puntos fijos que determinan los límites exteriores de la plataforma 
continental ampliada en cada una de las cuatro regiones. 

 
 

PARTE 3 - DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 76 QUE SE INVOCAN 
 
 

El borde exterior del margen continental, en los casos en que se extiende más allá de 200 
millas marinas desde la línea de base del mar territorial, se ha definido conforme a lo 
dispuesto en los párrafos 3, 4 a) i), 4 a) ii) y 4 b) del artículo 76. 

Los límites exteriores de la plataforma continental ampliada se han delimitado mediante 
puntos fijos conectados por líneas rectas cuya longitud no excede de 60 millas marinas, de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 76. 

 
 

PARTE 4 - MIEMBROS DE LA COMISIÓN QUE PRESTARON 
ASESORAMIENTO DURANTE LA PREPARACIÓN DE LA 
PRESENTACIÓN 
 

Ninguno de los actuales miembros de la Comisión asesoró a Nueva Zelandia durante la 
preparación de la presentación. 

 

PARTE 5 - DELIMITACIONES MARÍTIMAS PERTINENTES 
 
 

Los vecinos más próximos de Nueva Zelandia son Australia, Fiji y Tonga. 

La línea de 200 millas marinas contadas desde la línea de base del mar territorial de Nueva 
Zelandia se superpone con la línea de 200 millas marinas desde la línea de base del mar 
territorial de Australia trazada a partir de los puntos de base de Norfolk Island y Macquarie 
Island. Asimismo, tanto Nueva Zelandia como Australia tienen derecho a reivindicar 
plataforma continental en dos regiones: en el oeste, a lo largo de la elevación de Lord Howe 
y más allá de las islas Lord Howe y Norfolk hasta la cresta de Three Kings; y en el sur, 
entre Macquarie Island y las islas Campbell y Auckland. En dichas zonas se estableció una 
frontera marítima mediante el “Tratado entre el Gobierno de Nueva Zelandia y el Gobierno 
de Australia por el que se establecen determinados límites de la zona económica exclusiva 
y la plataforma continental”, firmado el 25 de julio de 2004 (“Tratado de delimitación de 
2004 entre Nueva Zelandia y Australia”). Esa delimitación conforma los límites exteriores 
de la plataforma continental ampliada de Nueva Zelandia en varios puntos de las regiones 
septentrional, occidental y meridional.  
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Aunque las líneas de las 200 millas marinas medidas desde las líneas de base del mar 
territorial de Nueva Zelandia, Fiji y Tonga no se superponen, los tres países citados tienen 
derecho a reivindicar plataforma continental en la cresta de Kermadec, la depresión de 
Havre y la zona de la cresta de Colville en la región septentrional. Esta zona sigue estando 
sujeta al trazado de límites entre Nueva Zelandia, por una parte, y Fiji y Tonga, por otra. 
Las negociaciones sobre delimitación entabladas con Fiji y con Tonga siguen abiertas y, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 10 del artículo 76, esta parte de la presentación no 
prejuzga la eventual delimitación de las fronteras entre Nueva Zelandia y ambos Estados. 
No obstante, los Gobiernos de Fiji y Tonga han manifestado a Nueva Zelandia que no se 
oponen a que la Comisión examine esa parte de la presentación y formule recomendaciones 
al respecto, sin que ello prejuzgue cualquier posible delimitación. 

 
 

PARTE 6 - EXAMEN DE LAS DISTINTAS REGIONES 
 
 

6.1 REGIÓN SEPTENTRIONAL 
 
 

En esta parte de la presentación se describen los límites exteriores de la plataforma 
continental ampliada en dos zonas que forman parte del mismo margen continental: 

a. A lo largo de las crestas de Kermadec y Colville, al norte de la línea de las 200 millas 
marinas medidas desde la línea de base del mar territorial de Nueva Zelandia (derivada 
de los puntos de base de Raoul Island) hasta la intersección con las líneas de las 200 
millas marinas medidas desde las líneas de base de los mares territoriales de Fiji y 
Tonga. Como se ha señalado anteriormente, esta zona está sujeta al trazado de límites 
entre Nueva Zelandia, por una parte, y Fiji y Tonga, por otra, y, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 10 del artículo 76, esta presentación no prejuzga la eventual 
delimitación de las fronteras entre Nueva Zelandia y ambos Estados. 

b. A lo largo de la cresta de Three Kings, al norte de la línea de las 200 millas marinas 
medidas desde la línea de base del mar territorial de Nueva Zelandia (derivada de los 
puntos de base de North Island y las islas Three Kings) hasta la línea de la frontera 
marítima entre Nueva Zelandia y Australia establecida en el Tratado de delimitación 
firmado en 2004 entre esos dos países. 

La plataforma continental al norte de Nueva Zelandia incluye una serie de crestas y cuencas 
que, desde el punto de vista morfológico y geológico, constituyen la prolongación 
continuada de su masa continental. Los principales accidentes de esta región son la fosa de 
Kermadec, la cresta de Kermadec, la depresión de Havre, la cresta de Colville y la cresta de 
Three Kings. El margen continental descrito en esta parte de la presentación abarca una 
zona que se extiende ininterrumpidamente a lo largo de 2.700 kilómetros al norte de North 
Island, siguiendo las cordilleras de Kermadec y Colville, y de más de 800 kilómetros al 
norte de North Island, coincidiendo con la cresta de Three Kings. 



 
 
 

  

11

Los límites exteriores de la plataforma continental ampliada en esta región están 
delimitados por 311 puntos fijos que dividen su trazado en 19 segmentos: 

• 236 puntos que se definen por arcos situados a 60 millas marinas del pie del talud 
continental, conforme a lo dispuesto en los párrafos 4 a) ii) y 4 b) del artículo 76; 

• 73 puntos definidos por la línea restrictiva de la isóbata de 2.500 metros más 100 
millas marinas, según dispone el párrafo 5 del artículo 76; 

• un punto en el que los límites exteriores de la plataforma continental ampliada se 
cruzan con la línea de las 200 millas marinas contadas desde la línea de base del mar 
territorial; y 

• un punto en el que los límites exteriores de la plataforma continental se cruzan con la 
línea de la frontera establecida en el Tratado de delimitación de 2004 entre Nueva 
Zelandia y Australia. 

Esos puntos fijos están conectados por líneas rectas cuya longitud no excede de 60 millas 
marinas, según dispone el párrafo 7 del artículo 76. Conforme a lo previsto en los párrafos 
5 y 6 del artículo 76, todos los puntos fijos que integran la línea de los límites exteriores de 
la plataforma continental ampliada en esta región están situados a una distancia que no 
excede de 350 millas marinas contadas desde la línea de base del mar territorial o de la 
línea restrictiva de 100 millas marinas contadas desde la isóbata de 2.500 metros. 

Los límites exteriores de la plataforma continental ampliada en esta región se indican en el 
gráfico NZ-ES-6.1. En el apéndice 1 (cuadro NZ-ES-App 1-1.1) figura la lista de los puntos 
que determinan los límites exteriores de la plataforma continental ampliada en la región 
septentrional. 
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  Elevación (m) 

Líneas de las fórmulas 

 Arco del pie del talud continental + 60 millas marinas 
 

Límites exteriores de la plataforma continental 
 Pie del talud continental + 60 millas marinas 
 2.500 m + 100 millas marinas 
 Línea recta del artículo 76 7) 
 Isóbata de 2.500 m 
 

Límites y restricciones 
 Línea de 200 millas marinas 
 Restricción de 2.500 m + 100 illas marinas 
 Tratado de delimitación de 2004 entre Nueva Zelandia y Australia 
  
 Restricción de 350 millas marinas 
 

Gráfico NZ-ES-6.1 Mapa de los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada en la región septentrional (donde se indican los puntos fijos N001 a N311), 
incluidas las disposiciones del artículo 76 que se invocan. 
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6.2 REGIÓN ORIENTAL 
 

En esta parte de la presentación se describen los límites exteriores de la plataforma 
continental ampliada desde la cresta y la fosa de Kermadec en el norte hasta el margen 
sudoriental de la meseta de Campbell en el sur. El margen continental en esta región 
incluye una serie de extensas mesetas, crestas y cuencas que, desde el punto de vista 
morfológico y geológico, constituyen la prolongación continuada de la masa continental de 
Nueva Zelandia y se extienden  ininterrumpidamente a lo largo de 1.500 kilómetros al este 
de South Island y de unos 2.000 kilómetros hacia el sur, desde los flancos orientales de la 
cresta de Kermadec hasta el margen sudoriental de la meseta de Campbell. 

Los límites exteriores de la plataforma continental ampliada en esta región están 
delimitados por 840 puntos fijos que dividen su trazado en 54 segmentos: 

• 11 puntos fijos en los cuales el espesor de las rocas sedimentarias es por lo menos el 
1% de la distancia más corta entre cada uno de ellos y el pie del talud continental, 
según se contempla en el párrafo 4 a) i) del artículo 76; 

• 779 puntos fijos que se definen por arcos situados a 60 millas marinas del pie del talud 
continental, conforme a lo dispuesto en los párrafos 4 a) ii) y 4 b) del artículo 76; 

• un punto definido por la línea restrictiva de las 350 millas marinas contadas desde el 
pie del talud continental, con arreglo a lo establecido en el párrafo 5 del artículo 76; 

• 47 puntos que se definen por la línea restrictiva de la isóbata de 2.500 metros más 100 
millas marinas, según dispone el párrafo 5 del artículo 76; y 

• dos puntos en los que los límites exteriores de la plataforma continental ampliada se 
cruzan con la línea de las 200 millas marinas contadas desde la línea de base del mar 
territorial. 

Esos puntos fijos están conectados por líneas rectas cuya longitud no excede de 60 millas 
marinas, según dispone el párrafo 7 del artículo 76. Conforme a lo previsto en los párrafos 
5 y 6 del artículo 76, todos los puntos fijos que integran la línea de los límites exteriores de 
la plataforma continental ampliada en esta región están situados a una distancia que no 
excede de 350 millas marinas contadas desde la línea de base del mar territorial o de la 
línea restrictiva de 100 millas marinas contadas desde la isóbata de 2.500 metros. 

Los límites exteriores de la plataforma continental ampliada en esta región se indican en los 
gráficos NZ-ES-6.2a y NZ-ES-6.2b. En el apéndice 1 (cuadro NZ-ES-App 1-1.2) figura la 
lista de los puntos que determinan los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada en la región oriental. 
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 Arco del pie del talud continental 
+ 60 millas marinas 

Límites exteriores de la plataforma continental 
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 Línea recta del artículo 76 7) 
  
 Isóbata de 2.500 m 
Límites y restricciones 
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 Restricción de 2.500 m + 100 millas marinas 
 Tratado de delimitación de 2004 

entre Nueva Zelandia y Australia 

 Restricción de 350 millas marinas 
 

Gráfico NZ-ES-6.2a Mapa de los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada en la zona de la depresión de Bounty y el monte marino de Bollons de la 
región oriental (donde se indican los puntos fijos E001 a E727), incluidas las 
disposiciones del artículo 76 que se invocan. 
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 Línea recta del artículo 76 7) 

(entre puntos de sedimentos) 
 Isóbata de 2.500 m 
 

Límites y restricciones 

 Línea de 200 millas marinas 

  Restricción de 2.500 m + 100 millas marinas 

 Restricción de 350 millas marinas 
 

Gráfico NZ-ES-6.2b Mapa de los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada en la zona del sur de la fosa de Kermadec, la meseta de Hikurangi y la 
elevación de Chatham de la región oriental (donde se indican los puntos fijos E442 a 
E840), incluidas las disposiciones del artículo 76 que se invocan. 
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6.3 REGIÓN MERIDIONAL 
 

En esta parte de la presentación se describen los límites exteriores de la plataforma 
continental ampliada a lo largo del margen meridional de la meseta de Campbell, desde su 
intersección en el oeste con la frontera establecida en virtud del Tratado de delimitación de 
2004 entre Nueva Zelandia y Australia hasta la intersección con la línea de las 200 millas 
marinas medidas desde la línea de base del mar territorial a una longitud aproximada de 
177oE. 

La meseta de Campbell es una elevación submarina ininterrumpida que, desde el punto de 
vista morfológico y geológico, constituye la prolongación natural de la masa continental de 
la isla neozelandesa de South Island. Dicha meseta se extiende a lo largo de 1.000 
kilómetros al sur y 900 kilómetros al este de la citada isla neozelandesa de South Island. 

Los límites exteriores de la plataforma continental ampliada en esta región están 
delimitados por 455 puntos fijos que dividen su trazado en 18 segmentos: 

• 453 puntos que se definen por arcos situados a 60 millas marinas del pie del talud 
continental, conforme a lo dispuesto en los párrafos 4 a) ii) y 4 b) del artículo 76; 

• Un punto en el que los límites exteriores de la plataforma continental ampliada se 
cruzan con la línea de las 200 millas marinas contadas desde la línea de base del mar 
territorial; y 

• Un punto en el que los límites exteriores de la plataforma continental se cruzan con la 
línea de la frontera establecida en el Tratado de delimitación de 2004 entre Nueva 
Zelandia y Australia. 

Esos puntos fijos están conectados por líneas rectas cuya longitud no excede de 60 millas 
marinas, según dispone el párrafo 7 del artículo 76. Conforme a lo previsto en los párrafos 
5 y 6 del artículo 76, todos los puntos fijos que integran la línea de los límites exteriores de 
la plataforma continental ampliada en esta región están situados a una distancia que no 
excede de 350 millas marinas contadas desde la línea de base del mar territorial o de la 
línea restrictiva de 100 millas marinas contadas desde la isóbata de 2.500 metros. 

 Los límites exteriores de la plataforma continental ampliada en esta región se 
indican en el gráfico NZ-ES-6.3. En el apéndice 1 (cuadro NZ-ES-App 1-1.3) figura la lista 
de los puntos que determinan los límites exteriores de la plataforma continental ampliada 
en la región meridional. 
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  Elevación (m) 

Líneas de las fórmulas 

 Pie del talud continental + 60 
millas marinas 

 

Límites exteriores de la plataforma continental 

 Pie del talud continental + 60 millas marinas 

 Línea recta del artículo 76 7) 

 Isóbata de 2.500 m 
 

Límites y restricciones 
 Línea de 200 millas marinas 
 Tratado de delimitación de 2004 entre Nueva Zelandia y Australia 
 Restricción de 350 millas marinas 
 

Gráfico NZ-ES-6.3 Mapa de los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada en la región meridional (donde se indican los puntos fijos S001 a S455), 
incluidas las disposiciones del artículo 76 que se invocan.
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6.4 REGIÓN OCCIDENTAL 

En esta parte de la presentación se describen los límites exteriores de la plataforma 
continental ampliada en dos zonas: 

a. A lo largo del margen sudoccidental de la meseta de Challenger, la elevación de Lord 
Howe, la cuenca de Nueva Caledonia y la cordillera de Norfolk, desde la línea de las 
200 millas marinas medidas a partir de la línea de base del mar territorial a una 
longitud aproximada de 172oE hasta la frontera establecida en virtud del Tratado de 
delimitación de 2004 entre Nueva Zelandia y Australia y, a lo largo de esa frontera, 
hasta la intersección de las líneas de las 200 millas marinas de Nueva Zelandia y 
Australia cerca de los 166oE de longitud; 

b. A lo largo del margen occidental de la cordillera de Macquarie, más allá de las líneas 
de las 200 millas marinas de Nueva Zelandia y Australia. 

La meseta de Challenger, la elevación de Lord Howe, la cuenca de Nueva Caledonia y la 
cordillera de Norfolk integran en su conjunto una serie de mesetas, crestas, depresiones 
poco profundas y cuencas que, desde el punto de vista morfológico y geológico, 
constituyen la prolongación continuada de la masa continental de Nueva Zelandia. La zona 
se extiende hacia el noroeste y el norte a lo largo de más de 2.000 kilómetros desde la costa 
occidental de South Island y a lo largo de 1.500 kilómetros desde North Island. 

La cordillera de Macquarie constituye la prolongación de la masa continental de Nueva 
Zelandia al sudoeste de South Island y se extiende desde ésta hacia el sur a lo largo de más 
de 1.600 kilómetros. Datos batimétricos, geológicos y geofísicos indican que, desde el 
punto de vista morfológico y tectónico, la cordillera está directamente conectada con South 
Island y se eleva en toda su longitud por encima de los fondos marinos adyacentes. 

En la zona de la meseta de Challenger, la elevación de Lord Howe, la cuenca de Nueva 
Caledonia y la cordillera de Norfolk los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada están delimitados por 101 puntos fijos que dividen su trazado en 13 segmentos: 

• Cinco puntos fijos en los cuales el espesor de las rocas sedimentarias es por lo menos 
el 1% de la distancia más corta entre cada uno de ellos y el pie del talud continental, 
según se contempla en el párrafo 4 a) i) del artículo 76; 

• 87 puntos fijos que se definen por arcos situados a 60 millas marinas del pie del talud 
continental, conforme a lo dispuesto en los párrafos 4 a) ii) y 4 b) del artículo 76; 

• Siete puntos que se definen por la línea restrictiva de la isóbata de 2.500 metros más 
100 millas marinas, según dispone el párrafo 5 del artículo 76; 

• Un punto en el que los límites exteriores de la plataforma continental ampliada se 
cruzan con la línea de las 200 millas marinas contadas desde la línea de base del mar 
territorial; y 

• Un punto en el que los límites exteriores de la plataforma continental se cruzan con la 
línea de la frontera establecida en el Tratado de delimitación de 2004 entre Nueva 
Zelandia y Australia. 
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En la zona de la cordillera de Macquarie los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada están delimitados por 104 puntos fijos que dividen su trazado en cuatro 
segmentos: 

• 102 puntos fijos que se definen por arcos situados a 60 millas marinas del pie del talud 
continental, conforme a lo dispuesto en los párrafos 4 a) ii) y 4 b) del artículo 76; 

• Un punto en el que los límites exteriores de la plataforma continental ampliada se 
cruzan con la línea de las 200 millas marinas contadas desde la línea de base del mar 
territorial; y 

• Un punto en el que los límites exteriores de la plataforma continental se cruzan con la 
línea de la frontera establecida en el Tratado de delimitación de 2004 entre Nueva 
Zelandia y Australia. 

Esos puntos fijos están conectados por líneas rectas cuya longitud no excede de 60 millas 
marinas, según dispone el párrafo 7 del artículo 76. Conforme a lo previsto en los párrafos 
5 y 6 del artículo 76, todos los puntos fijos que integran la línea de los límites exteriores de 
la plataforma continental ampliada en esta región están situados a una distancia que no 
excede de 350 millas marinas contadas desde la línea de base del mar territorial o de la 
línea restrictiva de 100 millas marinas contadas desde la isóbata de 2.500 metros. 

Los límites exteriores de la plataforma continental ampliada en esta región se indican en los 
gráficos NZ-ES-6.4a y NZ-ES-6.4b. En el apéndice 1 (cuadro NZ-ES-App 1-1.4) figura la 
lista de los puntos que determinan los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada en la región occidental. 
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Elevación (m) 

 Líneas de las fórmulas 
Arco del pie del talud 
continental + 60 millas marinas 
Línea del 1% de los sedimentos 

 Elevación (m) 
 
 
Isóbata de 2.500 m 

 Límites exteriores de la 
plataforma continental 
Pie del talud continental + 60 
millas marinas 
2.500 m + 100 millas marinas 
Línea recta del artículo 76 (7) 
Línea recta del artículo 76 (7) 
(entre puntos de sedimentos) 
 

 Límites y restricciones 
Línea de 200 millas marinas 
Tratado de delimitación de 2004 entre 
Nueva Zelandia y Australia 

Restricción de 2.500 m + 100 millas marinas 

Restricción de 350 millas marinas 

 

Gráfico NZ-ES-6.4a Mapa de los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada en la zona de la meseta de Challenger, la elevación de Lord Howe, la cuenca 
de Nueva Caledonia y la cordillera de Norfolk de la región occidental (donde se 
indican los puntos fijos W001 a W101), incluidas las disposiciones del artículo 76 que 
se invocan.  
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  Elevación (m) 

Líneas de las fórmulas 

 Pie del talud continental + 60 
millas marinas 

 

Límites exteriores de la plataforma continental 

 Pie del talud continental + 60 millas marinas 

 Línea recta del artículo 76 7) 

 Isóbata de 2.500 m 
 

Límites y restricciones 
 Línea de 200 millas marinas 
 Tratado de delimitación de 2004 entre Nueva Zelandia y Australia 
 Restricción de 350 millas marinas 
 

Gráfico NZ-ES-6.4b Mapa de los límites exteriores de la plataforma continental 
ampliada en la zona de la cordillera de Macquarie de la región occidental (donde se 
indican los puntos fijos W102 a W205), incluidas las disposiciones del artículo 76 que 
se invocan. 
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APÉNDICE 1 - PUNTOS FIJOS QUE DETERMINAN LOS LÍMITES 
EXTERIORES DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL AMPLIADA 

 

En este apéndice se enumeran los puntos fijos de los límites exteriores de la plataforma 
continental ampliada de Nueva Zelandia, divididos en cuatro cuadros: cuadro NZ-ES-App 
1-1.1 (región septentrional), cuadro NZ-ES-App 1-1.2 (región oriental), cuadro NZ-ES-App 
1-1.3 (región meridional) y cuadro NZ-ES-App 1-1.4 (región occidental). 

A continuación figura una explicación de los cuadros: 

• Punto fijo Número de referencia del punto fijo 

• Latitud En grados, minutos y segundos decimales y en 
grados decimales 

• Longitud En grados, minutos y segundos decimales y en 
grados decimales 

• Disposición del artículo 76 invocada Disposición del artículo 76 que se utiliza para 
definir el punto fijo (FOS = pie del talud 
continental) 

• Punto(s) de base/punto(s) crítico(s) Punto de base o punto del pie del talud 
continental que se utiliza para determinar el punto 
fijo 

• Distancia hasta el siguiente punto Distancia hasta el siguiente punto fijo en metros 
(m) y millas marinas (M) 
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Cuadro NZ-ES-App 1-1.1 Puntos fijos que determinan los límites exteriores de la 
plataforma continental ampliada en la región septentrional 

Punto  
fijo 

Latitud 
(GMS) 

Longitud 
(GMS) 

Latitud 
(GMS) 

Longitud 
(GMS) 

Disposición 
del artículo 

76  
invocada 

Punto(s) de 
base/punto 

(s)  
crítico(s) 

Distancia 
hasta el 

siguiente 
punto 

(metros: 
millas 

marinas) 
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Cuadro NZ-ES-App 1-1.2 Puntos fijos que determinan los límites exteriores de la 
plataforma continental ampliada en la región oriental 

 

Punto  
fijo 

Latitud 
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Cuadro NZ-ES-App 1-1.3 Puntos fijos que determinan los límites exteriores de la 
plataforma continental ampliada en la región meridional 

Punto  
fijo 

Latitud 
(GMS) 

Longitud 
(GMS) 

Latitud 
(GMS) 

Longitud 
(GMS) 

Disposición 
del artículo 

76  
invocada 

Punto(s) de 
base/punto 

(s)  
crítico(s) 

Distancia 
hasta el 

siguiente 
punto 

(metros: 
millas 

marinas) 
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Cuadro NZ-ES-App 1-1.4  
Puntos fijos que determinan los límites exteriores de la plataforma continental ampliada 
en la región occidental 

Punto  
fijo 

Latitud 
(GMS) 

Longitud 
(GMS) 

Latitud 
(GMS) 

Longitud 
(GMS) 

Disposición 
del artículo 

76  
invocada 

Punto(s) de 
base/punto 

(s)  
crítico(s) 

Distancia 
hasta el 

siguiente 
punto 

(metros: 
millas 

marinas) 
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